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Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez para informarle que la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Bucaramanga allegó respuesta a oficio (PDF 64 C1). 

Bucaramanga, Diciembre 1 de 2022 (R.A.)  
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Primero (1) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- Revisado el correo electrónico de fecha 29 de noviembre de 2022, el 

Despacho observa que la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga 

allegó nota devolutiva que no guarda relación con el presente proceso judicial, 

toda vez que se menciona que es en respuesta de un oficio del Juzgado Quinto 

de Familia de Bucaramanga, por lo tanto, REMÍTASE por secretaría al Despacho 

mencionado el respectivo documento.   

 

2.- Por otra parte, en atención al otro documento que también viene adjunto 

en el memorial de fecha 29 de noviembre de 2022, esto es, la resolución No. 

000459 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga, 

mediante la cual indicaron que la escritura pública No. 1690 de 26/05/2005 de 

la notaría segunda de Bucaramanga, no se encuentra inscrita en el folio de 

matrícula No. 300-35170, se ordena informar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga que este despacho judicial se RATIFICA 

en su decisión (sentencia del 22/09/2021) y en los términos del oficio que se les 

remitió (1744 del 29 de septiembre de 2022), según lo dispone el art 18 de la ley 

1579 de 2012, por lo siguiente: 

 

En la resolución de la ORIP de Bucaramanga No. 000459 del 21 de noviembre 

de 2022 evidentemente se incurre en un error, pues la escritura pública No. 1690 

del 26/05/2005 en efecto no está ni podría estar inscrita en el folio de matrícula 

No. 300-35170, en la medida en que dicha escritura está inscrita pero en el folio 

de matrícula No. 300-60320 en la anotación No. 16, tal y como este despacho 

lo expresó en su comunicación. 

 

Ahora bien, la única orden que la ORIP debe cumplir en relación con el 

inmueble No. 300-35170 es levantar la medida cautelar de inscripción de la 

demanda que sobre el mismo se decretó, tal y como se ordena en el numeral 

segundo de la sentencia del 22 de septiembre de 2021. 

 

La simulación absoluta se decretó y se ordenó inscribir, fue en el folio de 

matrícula No. 300-60320, en el que sí se encuentra inscrita la escritura pública 

No. 1690 del 26/05/2005 en la anotación No. 16. 

 

Siendo así las cosas, no hay ninguna inconsistencia ni ningún error en las órdenes 

de este despacho, por lo que la ORIP de Bucaramanga deberá proceder a 

cumplir sin dilación alguna las órdenes emitidas. 
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Por secretaría líbrense los oficios pertinentes. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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